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Cerro colorado,

VISTOS:
El Oficio N0 023-2017-DlEl-AV emitido por la Inslitución Educativa Inicial "Alto Victoria'' y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194 de la Constitución Pol¡tica del Eslado y articulo ll

del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de l\4unicipalrdades, establece que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gob¡ern0 local Tienen autonomia politica, económica y administraliva

en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución establece para las Municrpalidades, radica en

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento juridtco;

Que, mediante Oficio N" 023-2017-DlE !AV, remrt¡do el '18 de mayo del 2017' la Directora de la l.E l. "Alto

Victor¡a" solicita la designación del miembro representante de la autoridad edil para conformar el Comité Veedor de

de la lnstitución Educativa para niños que nuesko distrito tiene a bien dirigir;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución l\¡inisterial N" 071-2017-MINEDU se aprobó la

norma técnica: 'Disposiciones para la ejecución del Programa de lVantenimiento de la Infraestructura y l\,lobiliario de

los Locales Escolares para el año 2017", asi mismo mediante Resolución de Secretaria General N' 004-2014'

MINEDU se aprobó la norma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimrento de los locales

escolares de las tnstituciones Educativas Públicas a nivel nacional', la m¡sma que en su numeral 5.2.9 precisa que,

el Gobierno Local, en el marco de sus competencias es responsable de monitorear la gesttón adm¡nistrativa de lai;

Instituciones Educativas bajo su jurisdicc¡ón en coordinacjón con la Direcc¡ón Regional de Educación y las Unidades

de Gestión Educativas; y así mismo en el numeral 6.5.5 establece que, el Com¡té Veedor estará conformado por tres

Dersonas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de

familia elegido en Asamblea General de padres de familia, y un docente de la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titular del Pliego ha designado al Arq. Ffeddy Torres Lirna que en su

representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a lo expuesto y en eiercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972,Ley Agánlca

de l\¡unicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDDY TORRES LIMA idENtIfiCAdO CON DOCUMENTO

Nacional de ldentidad N' 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de la ¡¡unicipalidad D¡strital de

Cerro Colorado, para que conforme el Comlté Veedor de la LE.l. 'Alto Victoria" en representación del Sr. Alcalde de

esta Entidad Edil.

ARTiCULO sEGUNDO: ENCARGAR alArq. Freddy Tones Lima, cumplir su designación con observancia

de lo establecido en la Resolución de Secretaria General N' 004-2014-lU INEDU y demás marco normalivo acorde a

la materia y sus func¡ones,

ART|CULo TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Educación remita la presente resolución a la

Unidad de Gestión Educat¡va Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimiento y d¡spongan las acciones a

seguir por el Comité Veedor.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

\4afia|lo ¡.,4elgar N" 500 Urb La Libertad-Cerro Colorado - Afequipa
Cef tl.al Telefónica 054-382590 F ax 054-2547 7 6
Pagina Web: www murriceÍoco¡orado.gob.pe - www-mdcc.gob pe
E-r¡ail:inragen@municerrocolorado gob pe


